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cientos sesenta. y dos, estableció las condiciones uniformes y
el reconocimiento reciproco de .lahomologación para equipos
y piezas de vehículos automóviles.

En el «Boletin Oficial de} Estado» de veintinueve de julio
de mil novecientos setenta se ha public:adoel Reglamento
número quince, anexo al Acuerdo, ene! que se establecen las
«prescripciones uniformes relativas a la homológadón de ve,..
hículos automóviles con encendido, w-r chispa, en 10, que se
refiere a los gases contaminantes emitidoo pare] motor».

Procede, por tanto. dictar las nOrmas preclsa:s pAta su apli
cación.

En consecuencia. a propuesta del Ministro ' de Industria y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia d.os. de abril de mU novecientos setenta y uno,

DISI'ONGO

Articulo primero.-A'partir de uno de julio de de ,mil nove w

c1entos setenta y dos para' los, nqev()S modelos~ y de, uno de
julio de mil novecientos setenta' y tres para lqs .tnxlelw> ac,.
tualmente en fabricación, todos los ,vehiculos 'automóviles oon
encendido por chispa. deben corresponder a tipos previamente
homolop.doe: en cuanto se refiere a la emisi6npor eJ motor de
g&Ses, contaminantes.

Lo establecido ene! párrafo anterior serA apUcabJe a los
veh1culoa. autom6v11es nacion&1eB que se matriculen en ESpafia
o .. exporten a paises adherld.osalAcuerdo de O'inebra de
veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y oCho, desde
lasexpresadas,fechas.

se excluyen l08vehicul06 automóviles de dos y tres ruedas.
cuYo peso máximo, sea inferiOr a cuatrocient08Kgs. y/o en
loa que la velocidad máx1ma por construcC16nno alcanee cin
cuenta lill6rnetros!hDra.

Articulo segundo.-Los vebtculos automóvlles de importaci6n.
con exclusión de los que' se citan en el tercer, párrafo del' ar
ticulo primero, que hayan deser,'matriculados en España a
partir de uno de ,julio, de mil', n~ientossetetlta y dos. de
berán conesponder' a tipos prev1aInentehomologilrlos en 10 que
se refiere a la emisión por el motor.de>gases contaminantes. Las
homologactones concedidas, por los' paises que 'apllcan eJ Re
glamento número quince son válldas a los efectos indicados.

Articulo tercero.-Las ooUcitudee.de homologación se pre
sentarán en la Delegac1ón Provincial del Ministerio de Indus·
tria donde radiquen las fábricas de vehículos.

La solicitud de homolOgaciÓn, deberá, ser acompañada de Un
certificado a.creditativo de uberserealizado los ensayos es
pecifica.dos en el Reglamento número quince, anexo al Acuer
do de Ginebra de veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, expedido por un laboratorio oficialmente auto
rizado.

A tal efecto se autorizaCOOlOofic1a.l al Instituto NaclonaJ
de Técnica Aeroespacial «Esteban Tettadas»-. El ,Ministerio de
Industria. puede autorizar otros la.boratorios oficiales para. rea
lizar loa ensayos reglamentarios;

ArtIculo, cuarte.-La I>elegaclón Provincial del Ministerio de
Industria remitirá el expediente, junt() con su informe" a la
Dirección General de Industrias SI<wrometalúrglca.sy Navales
para su resoJución. Si la resolución fuese favorable. Se asignará
una contrasefía. de' homologación. conforme' ,8. lo, di.spuesto en
eJ citado 'Reglamento nÚIDeroquince; que deberá flj.arseen el
veh1culo en forma legible e indeleble y en lugar fácilmente
visible.

Articulo quinto.-Para comprobar si los vehicuJos automóviles
de serie' se corresponden con el modelo homologado en cuanto
a la emisión por el motor de gaSes contaminantes; los fabri
cantes deberán presentar en la Delegación ProvinciaJ del Mi
nisterio de Industria certificación acreditativa de los ensayOS
que se realicen con las muestras" que aquel organismo deter~

mine, de acuerdo, con el citado RegJamento número quince.

DISI'OSICION FINAL

El Ministerio de Industria dictará las disposiciones que
se estimen necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de abril de mil noveeientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MUUatro de Industrla.

~08E MARIA LOPEZ DE LETONA,
Y NUm!Z DIllL I'INO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de abril de 1971 por ,la que se dictan
las l1iedidas precisas parapTocurar la reducción de
animales peligrosos para las personas o perjudicia
les para lagam:ulería o la caza.

Ilustríshnó señor:

El al'ticulo 23.3 de la. vigenteLe-y de Caza y el 25.5 del
Reglamento para su a.plicación han previsto 1& posibilidad de
que en determinadas zonas 'Y épocas se dicten las medidas pre
cisas para, procurar, la., reducción de anim-8J:es peligrosos para
las personas o perjUdiciales pa,ra la~icultur"" la ganadería.
o la caza.

A estos efectQsy ha.bida cuenta de que en a.lgunas comarcas
la excesiva abundancia de determina<kls:m,amiferos predatores,
señaladamente 19, especie lobo puede originar, yde hecho or1·
giht\, graves perjuicios a la ganadería y a lit caza, eBte Minis
teMo, de acuerdo eotL lo propuesto por esa Dirección General,
ha estinía.do conveniente d1sponerlo $1guiente :

Primero.-Con el fin de que determinados mamíferos preda-
OOrell puedan cazBl'se en épQcade ved&,CQltI.pe:tea loa Consejos
ProvinCiales: de Caza, adoPtar ,108 acuerdos precisos para que se
dé "cunlPl1mientoa lo ,rl1Bpuest-oenel',a.I'ticulO ,25.5 del vigente
Reglamento, de Caza respecta a lAdeclatáC16n de comarcas de
emergenciac;:megética..

5egUIndo..,..,...En todo '. t1eInpo Y cualquiera, que sea. la especie
objeto de control. ,las ,resoluciones, Que en cada caso autoricen
el empléó de 'cebos enve~debéránelevBl'se a la previa
confonnidad del Ool:>..-nador civil.

TerQet'O.-La celel)raclón en époce, de veda de batidas espe.
ciales en.caminadas' a la ,caz:a.de predatores requerirán la. pt'evia
autorizaci6n deJ Gobern~ civil y se ajUstarán a ,las normas
que en ',cada ,C860 'sefiale esta aittoridad;& propuesie. de la
Jefatura Provincial del Bervic10 de Pesca Continental, Caza y
Parques Naclonales, quedAndo enoomendfl.da a la. citada .Jefa
tura la organización Y control d.e estastmtldas.

1..0 que digO aV. l. P6l'a su cotlocU'nien,to y demás efectos.
DioS guarde aV. l. mUChos aftos.
Madrid, 26 de abril de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Montes,' Caza y Pesca, Fluvial.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se re
glamenta la' caza: del oso en todo el territorio na
cional.

Ilustrísimo señor:

De a.cuerdo con lo especificado en el artíctüo 23.2 de la.
vigente Ley de Caza y en el 25.4 del Reglamento para su ap11·
cacíón y debiendo ser, objeto de esp.ecial protección el Oso
Pardo, especie de excepcional interés dentro de la fauna cine
gética española. confinada en la actualidaa, en los macizos mon
tañosos de la Cordillera CamtábricaydelPirineo, se' hace pre
ciso reglamentat su caza, COn el ,fin de asegurar su pervivencla
en armonía con los 'restantes intereses agrícolas y ganaderos
que pudieran resultar afectados.

En su virtud, este Mintsterio ha tenido ,{\ bien disponer:

1.0 La caza del oso en las Reservas Nacionales de Caza se
regirá por Jas normas especificadas en sus' pJanes anuales de
aprovechamiento cinegético.

2.° En los te-rrenos de' aprovechamiento cinegético común y
en los restantes de régimen especial, el servicio de Pesca Con
tinental. Caza y Parques Nacionales fija.rá anualmente el nú
mero de ej,emplares que pueden ser aba.tidos o capturados en
cada provinCia o> comarCa. Dicho servicio reglamentará asi
mismo la caZa del oso en estos terrenos; indicando número de
cazadores y" ojeadoces que, pueden, interVenir en las batidas.
duración de las mismas" importe delosp€rm.isos de entrada
'Y complemeútari06, legaJ.mente establecidos, que por pieza ce-
brada procedan, asl'COtnocualquier otra circunstancia relativa
y control de estas batidas.

S.' El Servicio de -.. ContlIlentaJ, Ca:za y IWques Na·


